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pgeSEDBNTB DB¡ BSTADOS UNIDOS DE 

AMÉmCA,
A Su EiceleQcia

El presidente de la República de Honduras. 
Grande y Buen Amigo:

Habiendo sido trasferido á otro puesto 
el sellor Philip M. Brown, quien durante 
algún tiempo pasado ha residido cerca 
del Gobierno de Vuestra Excelencia, en 
carácter de Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de los Estados 
Unidos de América, le he ordenado que 
se despida de Vuestra Excelencia.

El setlor Brovrn, cuyas instrucciones 
permanentes habían sido cultivar con el 
Gobierno de Vuestra Excelencia relacio
nes de la más íntima amistad, ha sido 
eaCargado de expresar á Vuestra Exce
lencia la seguridad de nuestro sincero 
deseo para reforzar el sentimiento amis
toso Que felizmente existe entre los Es
tados Unidos y Honduras.

El celo con que ha cumplido sus ins
trucciones anteriores no deja duda sobre 
qne llevará á cabo esta su últihaa comi
sión en una manera grata á Vuestra Ex
celencia.

Vuestro Buen Amigo.
(P.) W“  H. Taft .
(P.) P. C. KTWXy

Secretario de Estado.

. Washington, Enero 13 de 1910.

MIGUEL R. d Xv ILA,
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE 

HONDURAS,
á Su Excelencia el Presidente de los Rstados 

Unidos de América.
Grande y Buen. Amigo;

He tenido el honor de recibir la Carta 
Autógrafa de Vuestra Excelencia firma- 

el 13 de enero próximo pasado, en la 
<jue cortesmente se sirve participarme 
que, habiendo sido trasferido á otro pues
to el sefior Philip M. Brown, quien du
rante algún tiempo residió cerca de mi 
Gobierno, en carácter de Enviado Extra
ordinario y Ministro Plenipotenciario de 
toe Estados Unidós de América, le ha

ordenado Vuestra Excelencia que se des
pida de mi, expresando, además, que el 
sefior Brown, cuyas permanentes ins
trucciones han sido las de cultivar con 
mi Gobierno relaciones de la más íntima 
amistad, ha recibido de Vuestra Exce
lencia el encargo de hacerme presente 
vuestro sincero deseo de reforzar el sen
timiento amistoso que felizmente existe 
entre los Estados Unidos y Honduras, y 
que el celo con que ha cumplido sus ins
trucciones anteriores no deja duda de 
que llevará á cabo esta su última comi
sión de manera que me sea grata.

Con la mayor sinceridad agradezco á 
Vuestra Excelencia sus cordiales y per
petuos deseos de estrechar las amistosas 
relaciones que por fortuna unen á Hon
duras y esa floreciente República, sién
dome grato poder asegurarle que en esa 
nobl e tarea de concordia encontrará siem
pre en mi Gobierno la más absoluta co
rrespondencia.

Estoy satisfecho de la labor que el se- 
fiO T  Brown ha emprendido, obedeciendo 
á Vuestras sabias instrucciones, mien
tras representó en Honduras á Vuestro 
ilustre Gobierno, y tengo la esperanza 
de que irá bien impresionado de los es
fuerzos de mi Gobierno por sostener y 
ensanchar la buena inteligencia entre 
nuestros dos países y Gobiernos, así 
como porque su permanencia en esta 
República le fuese grata.

Hago votos por el mayor engrandeci
miento de esa República y por la ventu
ra personal de Vuestra Excelencia.

Vuestro Grande y Buen Amigo.
(P.) M i g u e l  R. D A v i l a .

(P.) José Ochoa V,

Escrita en Tegucigalpa, en el Palacio 
Nacional, á 26 de febrero de 1910.

Gobierno de Vuestra Excelencia en la 
calidad de Enviado Extrordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de los Estados 
Unidos de América. El está bien infor
mado de lo que se refiere á los intereses 
de los dos países y de nuestro sincero 
deseo de cultivar con la mayor amplitud 
la amistad que por tan largo tiempo ha 
subsistido entre nosotros. Mi couoci- 
miento de su elevado carácter y aptitud 
me da entera confianza en que tratará 
constantemente de desarrollar los inte
reses y la prosperidad de ambos Gobier
nos, haciéndose así él mismo aceptable á 
Vuestra Excelencia.

Yo pido por esta razón á Vuestra Ex
celencia que lo reciba favorablemente y 
le dé entero crédito á lo que él diga de 
parte de los Estados Unidos y á las se
guridades que yo le he encargado de 
presentaros, de los mejores deseos de 
este Gobierno por la prosperidad de Hon
duras.

Pueda Dios tener á Vuestra Excelen
cia en Su Santa Guarda.

Vuestro Buen Amigo.
(P.) W“  H. Taft . 
(F.) P. a  Knox,

Steretarto de Ettodo.
Washington, enero 13 de 1910.

WILLIAM HOWARD TAFT,
p e e s id e n t b  d e  los estados u n id o s  d e

AM ÉRICA,

A Su Excelencia
El Presidente de la República de Honduras. 

Grande y Buen Amigo:
He hecho la elección de Fenton R. 

M*: Creery, uno de nuestros distinguidos 
ciudadanos, para que resida cerca del

MIGUEL R. DAVILA, 
p r e s id e n t e  d e  l a  r e p ú b l ic a  d e

HONDURAS,

A Su Excelencia el Presidente de los Estados 
Unidos de América.

Grande y Buen Amigo:
He tenido la honra, á la vez que la satis

facción, de recibir la Autógrafa de Vues
tra Excelencia fechada'á 13 de enero úl
timo, por la que se sirve manifestarme 
que eligió al Excelentísimo sefior Fen
ton R. M“ Creery, distinguido ciudadano 
americano, para que resida cerca de mi 
Gobierno en calidad de Enviado Extra
ordinario y Ministro Plenipotenciario de 
los Estados Unidos de América, qu i^  
estando bien informado de lo que se re
fiere á los intereses de los dos países y 
de Vuestro sincero deseo de cultivar con 
la mayor amplitud la amistad que por 
largo tiempo ha subsistido entre nos-
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otros, y  dado el conccímiento qne Vues
tra Excelencia tíeije del <iar^i-'
ter y aptitudes del seSor M? Creery, _ 
abriga, entera coíffisnza en que; él tratara 
constantemente de desarrollan ios inte
reses y  la prosperidad de ambos Go
biernos.

Pide, por último Vuestra Excelencia, 
de la manera más cortés, quese iereciba 
favorablemente y  se le  dé entero crédito 
á cnanto dijese en nombre de los Estados 
Unidos, y  á las segurií^des Qne V u^tra  
Excelencia le. ba encargado de presen
tarme, de los m e joré  des^ s  de ese ®p~ 
bíériio por la prosperidad dé Honduras.

Altamente grato es para mí, expresa
ros^ en  contestación, que ias„ bellas cua
lidades personales del Excelentísimo se- 
fíor Creery son una perfecta garantía 
para que las antiguas relaciones amisto
sas que afortunadamente unen áHondu- 
ras y ese floreciente país, permanezcan 
inalterables y  más estrechas si es posi
ble, en armonía con el vivo deseo del 
Grobiemo y  pueblo de Honduras.
" Agradezco íntimamente a Vuestra Ex
celencia las simpáticas frases que tiene 
de buena voluntad bacía esta República 
y su Gobierno, y  puedo a serra ros  que 
de nuestra parte encontrará siempre la 
más absoluta correspondencia.

He recibido ya, cual se merece, al dis- 
tingnido diplomático que V u ^tra  Exce
lencia se ba dignado acreditar ante mi 
Gobierno, y  haciendo fervientes votos 
por el mayor engrandecimiento de_ esa 
iíacióo, deseo que Dios guarde á Vues
tra Excelencia.

Vuestro Grande y Buen Amigo.
(P .) MltíCHEL- B - ’D á v il a  .
(P .) José Ochoa V.

Escrita en, Tegucigalpa, en el Palacio 
Nacional, á 10 de marzo de 1910.

prese a Vuestra Excelencia los votost A V I S O S
la  d ich a  personaJjS eV a^es-1

t m  E x c e le n c ia  i p o r  l a  p r o s ^ ú ^ ^ ,  E l ínfrasdnío, EegístiadorflelaBropíedadde
H o n d u ra s .
... Dada ^ 'S a n tia g o , en el Palacio de la 
Moneda, a 22- de Diciembre de 1909.

(P .) PJEDBO M02ÍTT.
(F .)  A gu stín  E dw arSs.

M I G U E L  R . D A  V E L A ,
PEESIDEjTTE I>E Lát REPÉBPICA B E  .. 

HOKD0EAS,
¿ “Su Excelencia el Presidente de la República 

,de Cliile.

Grande y  Buen Amigo:
Con verdadera complacencia be tenido 

la honra de recibir de manes del Exce
lentísimo señor Caries Vergara Clárb, el 
P liego Autógrafo de Vuestra Excelencia, 
por el que se sirve manifestarme  ̂que, 
como una demostración del vivo deseo 
del pueblo chileno por mantener siem
pre estrechas y  cordiales las .amistosas 
relaciones que ligan á Chile con Hondu
ras, acordó acreditar cerca de ini Go
bierno, con el carácter de Enviado E x
traordinario y  Ministro Plenipotenciario, 
al ciudadano chileno don Carlos Vergara 
Clark, que' las distinguidas cualidades 
del señor, Vergara Clark y su reconocido 
celo, hacen esperar á Vuestra Excelen
cia que en el desempeño de su elevada 
misión, sabrá captarse mi aprecio, y  ro
gando que preste entera confianza áj 
cuanto él me exprese en nombre de 
Vuestro iiustíe Gobierno, y  especialmen
te cuando signifique los votos que hace 
Vuestra Excelencia por la prosperidad 
de Honduras y por mi ventura personal. 

En debida contestación es muy grato 
para mí significar á Vuestra Excelencia

este departamento, M ee sa l:^ : que don 3  oaa S. 
Abadiq, de este vecindario, ha presentado, para, 
sn inscripción, la primera copia de una ^crifeu- 
xa otorgada en esta ciudad, ei veintidós de fe 
brero pasado, ante el Juez de Paz suplente de lo ’ 
CíTíl, con  Lucio ViBamáL por la cual don Een- 
ja m ín .^ I la  vende al señor don Eoberto Motz, 
cotuo representante de la sociedad comercial d& 
J, Eossner y  Cía., en mil pesos, nna área de te
rreno, conteniendo cinco manzanas de -caSa de 
“azúcar, ubicadas" en Guanas, jurisdieción^de.!^ 
Elores, de este departamento, lindante; al Ifor- 
te , con cerco de pon medio de don Eméteíío 
Guerra P.; al Sar, con propiedad del compare
ciente, cerco de por medio; al Oriente, con pro
piedades de Emeterio Guerra h ijo  y  Maximiliano 
de igual apellido; y ai Occidente, concia Lo
ma A lta .—Otra área de terreno contigua al ca
ñal relacionado, qué tiene como manzana y me
dia de extensión, comprendida bajo ios mismos 
linderos dei cañal, exceptuando por Sur, que co
linda con Emeterio Guerra hijo, el^que cede al 
representante de la casa relacionada. Y  no ha
biendo antecedente inscritos, se hace'saber al 
público para los efectos del artículo 2,322 del 
Código Civil.—Gracias: marzo 3 de 1910.

A quedixo L ópez.

El infrascrito, Eegistíador de la Propiedad 
del .departamento de las lá a s  de la Bahía, hace 
saber; que hoy, á las dos de la tarde, ha presen
tado á esta' oficina el señor O. L. Hardgrave, 
para su inscripción, la primera copia de una es
critura-pública autorizada porelJu ez de^Letras 
de este departamento, él veintiocho de febrero 
último, en la que consta que el señor don Walter
D. Warren es apoderado especial de su legítinía 
esposa’ doña Mary Elizabsth Lavandér de-Wa- 
rren y de doña Edíth de-Eier, para^venderla 
finca de “ Lawson Eock,”  situada en la banda 
E orte de esta isla: que habiéndosele discerníclb 
por el Juzgado de Letras él cargo de totora lé" 
gítim a de los menores Sárah Judith y  John 
Erancte Lavandér, el mismo Juzgado, después 
de seguir las diligencias respectivas, dictó las 
providencias siguientes:—Autorízase á la toto
ra de los menores Sarah Judith y John Francis.

PEDRO MONTT,
V E E S in E X T E  P E  I-A  B E E Ú E L IC A  P E  OHXCE,

a Su Excelencia el Presidente de la Eepública 
de Honduras.

G-rande i Buen Amigo:
Como una demostración del vivo deseo 

del pueblo chileno por mantener siempre 
estrechas i cordiales las amistosas rela
ciones que ligan 'a Chile con'Honduras, 
He acordado acreditar cerca del Gobier
no de Vuestra Excelencia, con el carácter 
de Enviado Estraordinario i Ministro 
Plenipotenciario, al Ciudadano chileno 
•don Cárlos Vergara^Clark.

Las distánguidas cualidades del señor 
Vergara Clark i su reconocido celo. Me 
hacen esperar que en el desempeño de 
su elevada Misión sabrá captarse el apre
cio de Vuestra Excelencia i en esto con
fianza Os ruego prestéis entero crédito a 
•cnanto ^ ^ n g a  en nombre del Gobierno 
de Chile, mui especialmente’ cuando ^ -

doña Mary Elizabeth Lavender de Warren, pa- - 
el íntim o agradecimiento que experimen-1 ra que venda la finca de cocos situada enlaban- 
ta e l G obierno y  pueblo de Honduras p or  da^^orfee, llamada “ La.wson Eock.» cuya, ventó 
la distinción que ha recibido de V uestía
Excelencia, pudíendo aseguraros que, 
(hidas las relevantes cualidades persona
les del señor Vergara Clark, y  el vivo 
deseo de mi Gobierno en estrechar y j 
mantener las cordiales a'elaciones 
amistad que han existido entre nuestros 
dos países hermanos y  amigos, el éxito 
de su elevada misión será completo.

Agradezco profundamente á Vuestra 
Excelencia los votos que hace por la f e 
licidad de Honduras y por la* mía, y á su 
vez me complazco yo en formularlos por 
el mayor florecimiento de ese culto país 
y por lá ventura personal de Vuestra 
Excelencia, de quien me honro en quedar

Grande y Buen Amigo-
(P.) M ig u e l  R. DXvtla. 
(P.) José Ochoa F.

Escrita en Tegucigalpa, en el Palacio 
H aaonal, á 11 de marzo de 1910.

se hará en pública subasta. Artículos 468'del 
Código Civil y 3.046 del Código de Procedimien
tos.—Y  no habiendo comparecido interesa
dos á la audiencia, nómbranse peritos^valuado- 
res dé la finca á los señores Cronwell Boúden y 
Thom as Woods.—Presentes enceste despachOj 

I en la misma fecha, los peritos nombrados, fue
ron juramentados en legal forma y prevenides 
para cumplir bien: y fielmente su encargo, y  ha
biéndolo ofrecido así, de común acuerdo, valo" 
raron la finca anteriormente descrito en cuatro 
m il quinientos peses soles.—Se da por termina^ 
do el acto y firman.—Habiendo sido valorada la 
finca por los peritos, seSálEise el día lunes vein
te y  ocho de los corrientes para verificarla ven
ta de ella, en pública subasta, en este Juzgado 
de Letras, de nueve á diez de la mañana; advir- ' 
tiendo que no se admitirán postores por menos 
de los dos tercios de la tasación. Anúnciese es
ta  venta por carteles, durante veinte días, pata 
que tengan conocimiento de ella estos verinos. 
Artículos 4 ^  y 4S9 del Código de Procedímien» 
tos.—En Eoatáñ, á las diez de la mañana dd  
día veintiocho de lebrero de mil novecientos 
diez, presentes en estedespacho el representan
te de la señora Mary Elizabeth Lavender de 
Warren y  de doña E dith  deB ier, don Walfi^
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D, Warren, y  el señor O- I j, Harágrave, este tO- 
tirno comp ^/Ija^sen B sck .‘ ‘

en. Sandy Bay, nb Imbiendo concurrido 
3náS'$kB£bies~qne éí;'y-'é"lás diez esc punto se ce
rró el remate á favor del expresado señor-O. L  
TTajdgrave, quien o&eció lá̂  cantidad de cuatro 
roilAuiiúentos los que fueron. a^ptad<^y 
los cuales^ fueron depositados. pxevjáinen te eñ 
este Juzgado de Eetiás:—Firm an los compare:' 
c íe n te -p a ta  eonsíjanciaV cbri el Intérpreté c^- 
,cial.—Habiéndose rematado la finca “ Ijawson 
Eock”  én favord^señox 'O * Hard^rave, por 
la c^ t íd a d  de cuatro m il aí^inientos soles, pre-, 
véngatele al apoderado de las partes, don Wal- 
ter D. Warren, (^toxgue á íavor del señor Q. L._ 
^ rd gráveJa  re¿)ectíva-é^ritura pública, ante 

' este J u z^ d o  de Letras.^—!]Sfotifíquese é insérten
se ou dicba escritura los parajes principales de 
las d iligencia  seguidas para la venta de la finca 
de dichos m enor^ .—Que en hombre y'represen
tación de la referida totora  doñ á^ ary  Elizabeth 
I^avendér de Wariren y de doña É dith.de Bteir, 
el otorgante W arren manifiesta queda  fihca 
E^wsoh E ock  ^ t á  cultivada de árboltó de cocos 
y  zacate, cerca'de alam bre por el lado Oriente, 
lina parte del Sur y otra del Oeste, con -una ex
tensión de* ciento veinticinco a cr^ , más ó  me
nos, encontrándose ubicada 'en el puntpdé Sahdy 
.Báy, banda H orte de esta isla, siendo sus línde- 
- ros: por el 2^orte, con e l  mar; por el Sur, terr^ 
nos nacionales y  de W illiam Ooe; por el Oriente, 
propiedad' de Jacobo Eévy, y  por el Occidente, 
t^ bajos de Thomas B.'Batum , encontrándose 
diéha finca en. buen estado y en parte limpia y 
cor&o con dos m il árboles de cocos cosechéxos, 
más Ó menos: que la adquirieron los menores y su 
representada señora de B íer el año de inil nove^ 
(hentos uno, por herencia ab-intesíatb. de su 
difunta abuela Elizabeth B . Gashman: que te- 
njétído convenida su enajenación cóh é l  señor 

Hardgrave, en hom bre de sus representa 
. dos se la da en venta pública á ^ t e  por la can

tidad d e  ínil quinientos pesos soles, dándole, 
además, los títulos y  documentos respectivos. 
Y  no habiendo a n tece^ n té  inscrito, sé hace 
saber al público para los efectos del ártícülo 
2.322 del Código Civil.--^Boatán:: 7 de marzo de 
1910.

M .'E ; BEOOKS.

curso, ante el l^otario don Com elio Eiallos S., 
_pOT la  cual- Manuela Herrera y. de Flores y  Mar- 
celtnd'Flores venden á doña Socorro Aihador, 
en Ciento véífitinueve p^es, un solar' sitó en la  
primera avenida de la ciudad dê  Comayagüela, 
de yeíntieinco yarás, poco inás ó menos, de Hor- 
te á Sur, por quince de Oriénte á Poniente, en 
la cabecera líTorte, y  doce en la  cabecera Sur, y 
linda: al Horüe, coh casa y  solar dé Pu:i^ Velás- 
qüez; al Siir, con ^^-^uente de Gamaguaia, boca
calle de por medio; al Oeste, con casa de la otor
gante A m ador y.OabrieIa v. de Pérez, calle dé  
por mediQ;y álJEste, quebrada de-Camaguara y 
solar de A nton ia ' Máradiaga. Y  no habiendo 
antécedéhte inscrito, se haeé^ saber; al público 
parados efectos del artículo 2.322 Código Ci- 
vil-^Tegucígalpa: 14 de marzo de 1910.
14-14 . YAhESTríh CÁLEX.

Pedro Eéyha h., Eegistrador del departamen
to de Atlántúda, hace saber: que don Salomón 
Sikafi, mayor de edad, comerciante y de este 
vecindario,-ha pr^entado hoy,=.á la una de la 
tarde, .para su inscripción eh este Eegistro, la 
primera copíáde una éseritüra pública autorizar 
da en él pueblo de Hueva Armenia, él veihtáséis 
dé junio de m ü novecientos nüéye,, por e l Juez 
de Paz de aquel pueblo, don Santiago Méndez, 
por lá eualAon Isaac Boe^h vende al presentan
te, señor Sikafi, un solar sito eh la calle princi
pal de aquel pueblo y  al lado ¡ occidental dél rió 
Papaloteía, que m ide veinticinco: de fren
te por veintiséis de fondo, con todos los árboles 
frutales que encierra, y  tiene por l im ité : al 
H orte,.con casa del señor Sikafi, calle'de por 
medio; por e l Sür, con casa y  solar de Bartolo 
Taranto; por el Este, con el rio Papaloteca, y  
por el Oeste, con. casa y  solar de don J o ^  Boesdó; 
y « ita  que se hace por el convenido precio de 
cien pesos plata. X  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efec
tos del artículo 2.322jdél Código Civil.—La Cei
ba: febrero 19 de 1910..
lA -14  p . R E Y H A  m

El infmscrito,- B ^ istrad or de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Samuel 
Bomero, de este yécmdarío, jiresenta hoy, á  las

;,Pedro Beyna h ., Eégístfador de la Propiedad 
del departamento d,e Atlántída, hace saber: que 
el Licehciádq don  Ismael Telásquez ha presen- 
tádo hdy, A la  una dé la tarde, para su Inscrip
ción, lá primera copia de una escritura otorga
da en él pueblo de El Porvenir, el quince del 
corriente mes, ante el Juez de Paz dé diChO píié- 
blo, don Manuel Suazo Amaya, por la cual doña 
Pánfila Yelásquez vende ál presentante, por la 
suma de dóscientos pesos, nnsolai localizado eñ 
el citado pueblo de El Porvenir, que' mide vein
ticinco varas de H orte á Sur por veintidós de 
Esté á Oeste, y  linda: al Hojáé, solar de'la mor
tual Camilo M urilló; a ! Súí, solar dé Paula Suá- 
"réz, calle de por medio; al Este, solar y  xAsa de 
Florencia Castro; y  ái-Oeste, solar déla  mortual 
de Felipe Meléndez. Y  no h ^ ién d o  ántecedeñ- 
te  inscrito; sé hace saber al público íá  solicitud 
de inscripción jpara los efectos del artículo 2.322 
del Código Civil.—L a Ceiba:'25 de noviembre de 
1909.
10 P. B E Y H A  JH.

finca dé once rns.ngsínag. cultivada de plátanos 
eh estado A e cosecha, limitada: hlHorte,- con e l 
río Lean; al Sur, Oriénte y  Poniste", .con finca 
deJTósé Angel" Cárcamo y  terreno denunciado^ 
por don Blas'A- Brcvé;.ciento seis hectáreas de  
terreno que posee en arrendamiento, limitadas; 
ai Horite,; propiedades de 2a . “ Honduras Déve- 
lopm éhtCom pany;’.’ al'Sur, el río Lean; ai Orien
te, propiedades'dé la compañía antes mencio^ 
nada: y  al Poniente, sitio de Santa M aría; que 
en eL expre^do tei^eno existé un potrero de 
pasto natural, cómo de doce hectáreas deéxtea-^ 
síón; tres manzanas,cultivadas de guineos y  p lá
tanos en estado de'Cosecha; una casa, paredes 
de tarro, cón techo de manaca, de nueve varas 
de largo por ̂ i s  de ancho, con-una cocina anexa, 
del m ism o material, de siete varas dé largo por 
cinco de aneho;.^ Y  hodeníendo antecedentes 
inscritos, se hace saher-ál público, desconformi
dad con. el artículo 2,322 del-Código,Civil.—L a 
Ceiba: 23 de diciem bre de 1909.
16 ' P . B E Y H A h .

El isfháseritó, B e ^ tra d o r  de lá Propiedad 
del dépártamehto, haxte saber: que don Juan 
Yaldivieso’Laica ha presentado,-pará su inscrip
ción, e l día^de hoy á las dos dé ia' tarde, la pri- 
méra copia de una escritura'ntórgáda en ^ t a  
ciudad, é l díá -Véintiímódé diciembre últihap^ 
ante él Juez de Paz d e  lo Criminal y H otaño, 
por la le jjA o n  Salvador Em zo Yálle, p orlacoa l 
^  señor Em eterio G-nerra vende, por la Suma dé 
ñóventa p ^ s j  al señor Valdivieso Lará; un de
recho-de tierra pioíhdlviso én la montaña dA  
ñomihada “ V olcán  de Oayaguanea,’ ' Uanridó 
“ San Cristóbal,’  ̂eh ®fia jurisdicción,,compues
to  de trece manzáhas,^ más ó méhos, dé éxten- 
áión. sin cercasV cuyos Kínites son: por el Órién- 
té, con terrenj) háldíp; por eI-Horte,-Góh térrA 
nós de los señores É u bóh y  Arltá; porelPónieh- 
te, con terreno de don José Antonio Gorleto; y 
por. el Sur, coh él cerro d e  Cayagoahea. Y  n ó  
habiendo antecedente inscrito,'séhacé saber al 
público para, les efectos del articuló 2 .3^  d e í 
Código Civil.—ócofepeque: 19 de enero de 1910, 
16 Fñáárcisoo B ü b í.

Pedro Beyna h.j Eegistrador de la Propiedad 
del departamento' de Atlántída, hace saber: qué 
el H otario don Ismael Velásqnez ha presentado 
hoy, á la una de la tarde, para su inscripción, la 
primera copia dé mha éseiltura otorgada en el 
pueblo dé San Cristóbal, el diez y  seis de mayo 
del corriente año, ante el Juez de Paz de aquel 
pueblo, don Francisco d e  los Beyes, por la cual 
don Harefeo Cálix vende á don Carlos E . For
tín , por dos m il quinientos pesos, las propieda
des siguientes: una finca de guineal y  platanar, 
de veinticincp manzanas de extensión superfi
cial en estado de cosecha, limitada: al H orte y 

nueve a. m., la priñiéra copia de una eseritufáj Oeste, con  él río  Lean; al Sur y Oriente, con  
otorgada en esta ciudad, el nueve del mes en jhncas de F idel Zapata y  Cipriano García: otra

E l infrascrito, Begistrador de la Propiedad, 
hace sáberique don'José María Yiíiéda ha p rA  
sehtado el día de hoy, á las dOs de la tarde, íá 
primera copia dé una tócritüxá otorgada en es
ta  ciudád, el diez y  ocho del corriente mes, an- 
te.el Juez de Letras de este depaftámento. L i
cenciado Fra-ncisco Bubí, por la cual don Ma^ 
nuel José, Morales vende al presentado', por la  
suma de cinco mil pesos, dos terrenos denomi
nados “ Timas”  y  “ E l Guaj^bal,”  oomprendien-^ 
do am bos cincuenta y  dos manzanas, de exten
sión, poco.más ó menos, situados al Sur dé esta 
ciudad, y que .'tienen por límites: al H ort a  po
sesión' del D octor Bam ón Morales; al O riente,, 
posesiones de don Jacinto Palomo h., de las se
ñoritas E lena y,M aría Oorléto, potrero de dom 
Saturnino Pinto, y  de don Jacinto JPalomo p . , . 
calle de por medio; al Sur, potrero de don Sa
turnino P into; y  a l 'Oetídente, el >rió .Lempa- 
Y  no habiendo antecedente inscrito, se hace sa
ber al públieo pára los efectos del artículo 2;322 
del Código Ci'vil.—Ocotepeque: 20-de enero de 
1910. /

EUA^CaKCO BlTEf.

Pedro Beyna h,, B e^ ^ rádor de la Propiedad 
deí departamento de Atíántidá, Imee saber: que 
éi Ahogado Ismael Yélásquez, 'mayor' de 'edad, 
soítéib y  dé este tecihdarip, presenta hoy á lá 
uáá dé la tardé, para su inscripción en este Re^ 
^ t r o ,  lá  priinéra copíá de una escritura públi
ca autorizada en el puebíó 'de É l Porvenir, el 
óchó d e  enero de mil. nóvecíentos nueve, por el 
Juez de Paz don MahüelBúázó Amaya, y  en la 
cual consta que don Juan Hirigoyen vende á 
don A n tém ó T éx id óy  Hennano, por la  canti
dad-de mil setécientós pesos, una casa de made
ra, técho d e fin e , sita en, Sán. Francisco, en este, 
departam ento,'que mide cuarenta y dos pies de- 
largo por .veinticuatro de ancho, ubicada en un. 
solar que m ide: setenta, y seis pies por, el H orte ; 
cien to  diez y  seis por él Sur; ciento veintidós 
por e l Esté, y  cuarenta y nueve por el Oeste, li
m itado com o sigue: a l Horte, solar de Miguel 
Calero; al Sur, solar de Cruz Amaya, con calle 
de por .medio; áL Estéí solar de Francisco Ra
mos; y  al Oeste, casa de Quintín Gutiérrez, ca
lle de por medio. Y  no teniendo anteceden'&e 
inscrito, se hace, saber al púhlieo para los efec
tos legales del artículo 2.322 del Código Civil.—  
La  Ceiba: 21 de enero de 1910.
16 ' ' P. B E Y H A  H.

E l infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pachó, de Fom ento y  Agricultura, por la ley, 
hace saber: que con fecha 9 del mes en curso se 
ha presentado á su Despacho el Licenciado deán 
S m ilio  Mazier,_en fepresentacíón de la “ Hoi:^
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doras National Bailroad Company,’ ’ denuncian* 
do y pidiendo, para su explotación, una zona 
luineral de quinientas hectáreas de extensión, 
•onteniendo yacimientos de hierro, sita en ju* 
iladicclón de Trujillo, departamento de Colón, 
la cual se denominará “ Tay,” y tendrá por lí
mites loa siguientes: al Norte, el ferrocarril en 
•onstruoción; al Sur, montaOas nacionales in- 
«ultas; al Este, la quebrada "Tay,”  y al Oeste, 
•1 río "Silín.”  Lo que se pone en conocimiento 
del público para l(» fines de ley-—^Tegucigalpa; 
17 de marzo de 1910.
16-26 J. E. A uvabado.

El infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, por la ley, 
hace saber: que con fecha ocho de octubre del 
aflo próximo pasado se presentó á su Despacho 
la seSora María García de Gálvez, denunciando 
y pidiendo, para su explotación, una zona mine
ral que denominará "La Trinidad,” de quinien
tas hectáreas de extensión, sita en el lugar lla
mado La Travesía, en esta jurisdicción munici
pal, y que se demarcará dentro de los límites 
siguientes: al Norte, terrenos de El Sitio; al 
Sur, terrenos de El Trapiche; al Oriente, La 
Montafiita, y al Poniente, Sabanagrande. Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los efectos consiguientes.— Tegucigalpa: 6 de 
abril de 1910.
16-26 J. E. A l v a r a d o .

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Choluteca, hace saber: 
que por resolución de este Juzgado fecha 29 del 
corriente, se ha mandado dar la posesión efecti
va de la herencia intestada de los bienes que á 
su defunción dejó Pablo Lagos, á sus hermanas 
legítimas Leonarda y Soledad Lagos, vecinas de 
Orocuína. Lo que pongo en conocimento del 
público para los efectos de ley.—Choluteca: mar
zo 30 de 1910.
15-7 P edro  N . C á scA iio , Srlo.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Choluteca, hace saber: 
que por resolución dictada por este Juzgado 
con fecha once del corriente, se ha mandado dar 
la posesión efectiva de la herencia de la difunta 
Guillerma Martínez, á Concepción Larios, veci
no de Morolica, en representación de su menor 
hijo legítimo Juan Bautista Larios, hijo legíti
mo también de su causante. Lo que pongo en 
conocimiento del público para los efectos de ley. 
—Choluteca: marzo 12 de 1910.
15—13 P edro  N . C I r ca m o , Srlo.

biendo la Secretaría extender á la interesada 
certificación de esta sentencia.—Notifiquese.— 
Francisco Rubí.—Constantino T. Santos, Srio.”  
—Ocotepeque: 12 de marzo de 1910.
16-10 OofíSTANTiiro T. Santos, S.

“ L A  G A C E T A » '
RDMINIBTRRDOR:

Alau6lZelaua Araoue.

El infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le
tras del departamento de Ocotepeque, hace sa
ber: que en las diligencias creadas á solicitud de 
la señora Magdalena González, mayor de edad, 
de oficios domésticos y de este vecindario, pi
diendo declaratoria de heredera y posesión efec
tiva de la herencia intestada en concepto de 
hija de la señora Casimira Regalado, ha recaído 
la sentencia cuya parte resolutiva dice:—"Por 
tanto: este Juzgado de Letras, á nombre de la 
República de Honduras, haciendo aplicación de 
los artículos 40, número 2“?, Ley de Organización 
y Atribuciones de los Tribunales; 967, 970,1.039, 
1.040, 1.041, 1.042 Y 1.043, Código de Procedi
mientos, declara heredera sobre los bienes ([ue 
á su fallecimiento ha dejado la señora Casimira 
Regalado, á Magdalena González, liija legítima 
de la causante, y á quien concede también la 
posesión efectiva sobre los mismos bienes, man
dando se haga la inscripción prevenida en ei ar
tículo 714 del Código Civil y la publicación de 
esta sentencia en "La Gaceta” oficial y por car
teles fijados, durante quince dias, en tres de 1̂  
Jugares más frecuentados de esta ciudad; de-

T a r je t a s  y  S o b r e s
En la Tipografía Nacional hay de 

ta blocs para cartas y sobres de bueea. 
calidad. También hay papel de dibujo 
TARJETAS blancas finas de varios ttoao- 
fios y SOBRES para tarjetas de visi^ 
También papel de oficio de varios precios!

Tip. NaclODSl —Avenida Oervantee.—K»||

Dirección General de Rentas
Balance de agosto de 1909

CUENTAS

1
5
lun
12
13
14
17
18 
19
21
22
23
24
25 
28
27
28
29
30 11 
44 
16 
61 
62 
64 to 
72 
74 
76 
80
83
84
85 
S8 
90 
91'

95
9688

100
101
105
IOSlU
113
115
120
121
123
125
127
135
136 
140 
112 
145 
150 
152 
155 
160 
162 
164 
166 
177 
182 
184 
186
189
190
191 
195 
197 
200 ■¿Ol 
210 
212 213 216 
2l(i 
220 
225 
228
230
231

BALANCE ENTRADA balance PRUEBA BALANCE SAUPA

DEBE HABER DEBE HABER DEBE RABU

Hacienda N aciona l...
Cala N aciona l...
Aduana Amapala

Puerto C ortés...
.. T rú ja lo ...................................
,, La C eiba................................
,. Boatán.....................................

Admlnistracidn Tetruclgalpa..........
Comayasma..............
E l P araw o................
C h o lu teca .................
V alle ...........................
L a P az........................
Olancho......................
Santa B árbara .........
Y o r o ............................
Gracias —
Intibu cá .....................
Oopán..........................
Ocotepeane..........  ..

„   ̂ C o r té s ........................
Productos de T ierras............................
M ontepío 2 p .g .......................................
In n esos  Eventuales.............................
Poder E jecutivo.—Sueldos ..............

. Gastos..........................

. Representación.........
P o licía .......................................................
Im prenta N aciona l... ................
Encuadernación N acion a l...
Hospital G eneral..................................
P residios..................................................
Giros Postales........................................
Gobernación.—Sueldos........................

Gastos..........................  .
Gastos Extraordinarios

Relaciones Exteriores.—Sueldo^..........
> G a s tos ............

 ̂ . , Gastos K O ...,
Justicia.—8 neldos.......................................

>. Gastos........................................
Gastos E xtraordinarios.

Instrucción Pública.—Sueldos...............
G astos.................
Subvenciones... 
Enseñé Prlm^... 
2í Id. y  Normal 

, Enseñé ProfnaL
Departamento de A g ricu ltu ra ..............
Fomento.—Sueldos....................................

G astos... . ..........
Gastos E xtraord in arios...

Telégrafos,—Sueldos...............................
G astos................................

C orreos.—Sueldos....................................
G astos... .......................
Gastos E xtraordinarios___

Escuela de Artes y O ficios....................
Casa de M oneda......................................
Guerra.—Sueldos .. .......................

Gastos E xtraord inarios........
Estado Mayor del Presidente.................
Guardia de H onor.....................................
Escuela M ilitar..........................................
Banda Marcial.......................................
Pensionados.................................................
Ha i nda a s ....... . '!!!

Sueldos...................................
Gastos Ex ra rd narlo 

Gastos de las lien ta s ...
Contratistas de E species..
Crédito P úblico......................................
B eode Honduras.....................
N V Y rk ai l l j  d ra K. M. 
lesorería  de Aguas y Luz E léctrica ., 
Tesorería General de Camino
Depósito por Conc ........................
Depósitos.. ..............
D
P
A p n a
Giros 
Al an • s
Saldos Pendientes..................................
B ületesC , L. y U .............................

.417.527
93

169.838
56.401

19

1 359 
110.127 

5.070 
34.520

IZ4.81T.«

50!

$4.019
216, 
95

t 9 824 
T3.710

100 OOi 
88 20 

1 029 71 
88 20

57m

ooi
598'07I397182,807>9tJ
728115

«.847.6.02

I

eJ

lD(002.60O00 0014
90

139

-.150 
50 

6.615 
4.481 
3 026 

299 Mi 
8.046 68
1

1.081 
1.175 
4.195 

513 
3 51%

m
13

1.105
15

925
790

1.396
818
15

790
271
228
808
907
190

1.834
m

2 292 
30 
30

2 823 
20 718
1 251 

821 
5 264
3 529 

150
2.394
4 637 

169 
559

9 167 
35 085

00

00

!00

8.2611128 i~9

1
33.369

.55
-.987
1 46- 1 -  4 
1

864 1 •
5 048 1 29̂ 
1 265 
2.734 
1 11 
1 419, 
1 734 
3 303 
1
6.163 
Z 097 

97i 896i

C. P. 50

$4 507.351 SO 
5 432'29

00

59.K7 94

00

4.158 .i8

Tegucigalpa, agosto 31 de 1909.
£128.217 37 '8328.217 37I lfc.020.714 34! B5.oa0.7ÜW

2 160 00
50 00

6.675 13
1 181 58
3 026 te

299 00
911 30

8 016 70
68 58

1.153
990

1 081 61
1 175 OO
1 195 oo

512 50
3 575 81

288 00
13 M

1 105 00
15 OO

m 50
700 OO

1 296 17
818 66
15 00

790 00
271 87
228 75
808 33
997 27
190 00

1 831 50
171 00

2 292 97
30 00
30 00

2 823 13
20 698 78
1 251

821 1
5 261 :-y
3 529 20

150 00
-  394 29
4 627 32

469 45
5.59 ■Z5

9 467 19

167.83s 64
^.401 40

9 i' 0

i ■■
no 127 69

5 C 00
00

.020.714 34

83 añil 20 1S7S
71 r»£
13Tin19 211»I l«s
4 !__
2 3062 1 USm 1175a 8 731fi 1 U71£ 1 «Mn 1 7HÍ
l i so mu sonS 

Ttm

MI:216 
96 77B»

“Sí
l iS l l211.819n

VP B9—Mónioo Zelaya . Otorge Drecftsíer, T. de L-

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH


	Relaciones Exteriores: Autógrafas.
	Avisos.
	Dirección General de Rentas: Balance de agosto de 1909.



